
	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	NOTIFICACIÓN DE FALLO 

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-010-2025

	ADQUISICIÓN DE UNIFORMES Y QUÍMICOS PARA LA ALBERCA, DEPTO. DE DEPORTES DE LA DGSE DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.



En la Ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las 14:00 (catorce) horas del día 21 de marzo de 2025, de conformidad con lo establecido en el VIII.3 de la LPN N° E/901045968-010-2025 para la Adquisición de Uniformes y Químicos para la Alberca, Depto. de Deportes de la DGSE de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, (en adelante la Convocatoria), la cual es realizada con Presupuesto del “Fondo Ordinario Estatal, conforme al oficio DGF/DPAF-123-2025 y DGF/DPAF-124-2025”, de la Universidad, se reúnen, en la Sala de Licitaciones edificio 222, planta baja, sita en Avenida Universidad número 940, Ciudad Universitaria, los servidores públicos autorizados, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta, según lo dispone el artículo 45, fracción I y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), con el objeto realizar el acto de notificación de fallo de la adquisición señalada al rubro para la Universidad Autónoma de Aguascalientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley y con fundamento en la fracción XI del artículo 33 del Estatuto de la Ley Orgánica y el articulo 88 y 89 del Reglamento de Control Patrimonial, ambos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme   a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://eventos.uaa.mx/salas/Expo_Foro.php/ y http://conferencias.uaa.mx/  --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El acto es validado por el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, Director General Sustituto de Finanzas y presidido  por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la DGF, quienes con fundamento en el artículo 88 del Reglamento de Control Patrimonial de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y los artículos 5,11 y 12 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes son el área contratante de la Universidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley, así como la fracción II del artículo 5 y artículo 31 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes
se informa que el área requirente en esta licitación es: el Mtro. en C. José de Jesús Ruíz Gallegos, Director General de Servicios Educativos, el M. en G.D. Gerardo Israel Pedroza López, Jefe del Depto. de Deportes, y la Mtra. Eva Julieta Vargas Silva, Encargada de la Alberca y Gimnasio Universitario Depto. de Deportes de la DGSE, quienes realizaron el dictamen técnico en donde consta el análisis y evaluación a la documentación técnica y económica de esta Licitación, que se agregan a la presente acta como “Anexo 1” y “Anexo 1.1.” Asimismo, se hace constar que la documentación administrativa presentada y la revisión correspondiente por parte de la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera, se hace constar en el Anexo “2”, de la presente acta.----------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-----------------------------------------------------------ANTECEDENTES----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. La Publicación de la Convocatoria se realizó el día 11 de marzo de 2025, a través de periódico de circulación local, estando a disposición en la dirección electrónica: http://www.uaa.mx/transparencia/, así como en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, Ciudad Universitaria.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2. El día 13 de marzo de 2025, a las 12:00 p.m., se realizó la Junta de Aclaraciones, en la cual se hizo constar que no se recibieron preguntas; y la Convocante no realizó aclaraciones a las Bases de la Convocatoria.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3. De conformidad al calendario de las bases de esta licitación, la convocante celebró el día 19 de marzo de 2025 a las 09:00 (nueve) horas, el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, realizando la inscripción de 03 (tres), propuestas, presentadas en tiempo y forma por los correspondientes licitantes, siendo ------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	LICITANTE

	1
	CLAUDIA ELVIRA MORENO CUATEPOLTZO

	2
	RUBEN MARQUEZ CORTES

	3
	ANA LUISA ORTEGA FIERRO


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los precios que los licitantes ofertaron para las partidas en las que participan, constan en el Anexo “2” del Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de fecha 19 de marzo de 2025.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Precios unitarios antes de IVA ofertados por los licitantes:

[image: ]
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------ANÁLISIS Y EVALUACIÓN--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a lo establecido en el numeral IX de la convocatoria que norma esta licitación, las partidas 1 a 13, serán adjudicadas en conjunto a quien presente la propuesta solvente con precio más bajo y conveniente para la Universidad. La adjudicación de las partidas 14 a 19 serán  partida individual total a un solo Licitante. Por lo que la Licitación se puede adjudicar a varios proveedores, que presente la propuesta solvente con precio más bajo. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. Con fundamento en el artículo 55, 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y a lo establecido en el numeral IX, X, XI, XII y XIII de las bases que norman esta licitación, se realizó el análisis detallado de las proposiciones (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria y la junta de aclaraciones, para la adquisición de bienes requeridos en el presente procedimiento.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- En este orden de ideas, el Análisis a detalle de la propuesta presentada y que se agrega a la presente acta de fallo se hacen constar como Anexo “1” (08 páginas), Anexo “1.1” (03 páginas) y Anexo “2” (15 páginas), a considerar:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	Partidas ofertadas  y revisión técnica

	1
	CLAUDIA ELVIRA MORENO CUATEPOLTZO
	Oferta en las partidas: 1 a 13.

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera general, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2.

Revisión Técnica realizada por el Director General de Servicios Educativos, Mtro. en C. José de Jesús Ruiz Gallegos, el Jefe del Depto. de Deportes de la DGSE, M. en G.D. Gerardo Israel Pedroza López y por la Encargada de la Alberca y Gimnasio Universitario Depto. de Deportes de la DGSE, Mtra. Eva Julieta Vargas Silva, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-010-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	2
	RUBEN MARQUEZ CORTES
	Oferta en las partidas: 14 a 19.

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera general, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2.

Revisión Técnica realizada por el Director General de Servicios Educativos, Mtro. en C. José de Jesús Ruiz Gallegos, el Jefe del Depto. de Deportes de la DGSE, M. en G.D. Gerardo Israel Pedroza López y por la Encargada de la Alberca y Gimnasio Universitario Depto. de Deportes de la DGSE, Mtra. Eva Julieta Vargas Silva, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-010-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.

	3
	ANA LUISA ORTEGA FIERRO
	Oferta en las partidas: 14 a 19.

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera general, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1, 1.1 y 2.

Revisión Técnica realizada por el Director General de Servicios Educativos, Mtro. en C. José de Jesús Ruiz Gallegos, el Jefe del Depto. de Deportes de la DGSE, M. en G.D. Gerardo Israel Pedroza López y por la Encargada de la Alberca y Gimnasio Universitario Depto. de Deportes de la DGSE, Mtra. Eva Julieta Vargas Silva, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-010-2025.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular el Mtro. En F. y N. Jorge Silva Robles, el Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera y la Encargada de Licitaciones, Lic. Gabriela del Socorro Muñoz Vera.


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que la adjudicación se realiza conforme a lo establecido en el numeral IX de la Convocatoria, “Las partidas 1 a 13, serán adjudicadas en conjunto a quien presente la propuesta solvente con precio más bajo y conveniente para la Universidad. La adjudicación de las partidas 14 a 19 serán  partida individual total a un solo Licitante. Por lo que la Licitación se puede adjudicar a varios proveedores, que presente la propuesta solvente con precio más bajo”, utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------ ADJUDICACIÓN--------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se resuelve: de conformidad a lo establecido en la convocatoria, y en la Junta de Aclaraciones, del análisis realizado y que constan en los anexos, las propuestas solventes, se determina adjudicar el contrato tal como se describe a continuación: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	CLAUDIA ELVIRA  MORENO CUATEPOLTZO  

	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Precio Unitario Antes IVA
	Precio Total Antes IVA

	DEPTO. DE DEPORTES

	1
	UNIFORME DE ATLETISMO (JERSEY). IMPRESIÓN INSTITUCIONAL: SUBLIMADO.
COMPOSICION DE LA TELA: 100 % POLIESTER. PESO: 133 G / M2. TECNOLOGIA: DRY FIT,
EN PLAYERA. 
AL FRENTE: LOGO DE CONDDE, TIPOGRAFÍA “GALLOS” Y NÚMERO.
EN ESPALDA: NÚMERO, LOGO UAA.
SHORT: LOGO GALLO.
	CONJUNTO
(playera y short)
	20
	$369.03
	$7,380.60

	2
	UNIFORME DE BADMINTON. IMPRESIÓN INSTITUCIONAL: SUBLIMADO. COMPOSICION DE
LA TELA: 100 % POLIESTER. PESO: 133 G / M2. TECNOLOGIA: DRY FIT EN PLAYERA.
AL FRENTE: LOGO DE CONDDE, TIPOGRAFÍA “GALLOS”.
EN ESPALDA: APELLIDO.
SHORT: LOGO GALLO.
	CONJUNTO
(playera y short)
	12
	$400.19
	$4,802.28

	3
	UNIFORME DE BEISBOL INCLUYE GORRA. IMPRESIÓN INSTITUCIONAL: DTF. COMPOSICION
DE LA TELA: 100 % POLIESTER. PESO: 250 G / M2. TECNOLOGIA: DRY FIT EN CAMISOLA. 
AL FRENTE: LOGO DE CONDDE, TIPOGRAFÍA “GALLOS”.
EN ESPALDA: NÚMERO, LOGO UAA.
PANTALÓN: LOGO GALLO.
	CONJUNTO
(camisola, pantalón y gorra)
	22
	$1,159.60
	$25,511.20

	4
	UNIFORME DE FUTBOL SOCCER VARONIL. IMPRESIÓN INSTITUCIONAL: SUBLIMADO.
COMPOSICION DE LA TELA: 100 % POLIESTER. PESO: 133 G / M2. TECNOLOGIA: DRY FIT
EN PLAYERA. 
AL FRENTE: LOGO DE CONDDE, TIPOGRAFÍA “GALLOS” Y NÚMERO.
EN ESPALDA: NÚMERO, LOGO UAA.
SHORT: LOGO GALLO.
	CONJUNTO
(playera y short)
	20
	$407.77
	$8,155.40

	5
	UNIFORME DE FUTBOL SOCCER FEMENIL. IMPRESIÓN INSTITUCIONAL: SUBLIMADO.
COMPOSICION DE LA TELA: 100 % POLIESTER. PESO: 133 G / M2. TECNOLOGIA: DRY FIT
EN PLAYERA. 
AL FRENTE: LOGO DE CONDDE, TIPOGRAFÍA “GALLOS” Y NÚMERO.
EN ESPALDA: NÚMERO, LOGO UAA.
SHORT: LOGO GALLO
	CONJUNTO
(playera y short)
	20
	$382.66
	$7,653.20

	6
	UNIFORME DE HANBALL VARONIL. IMPRESIÓN INSTITUCIONAL: SUBLIMADO.
COMPOSICION DE LA TELA: 100 % POLIESTER. PESO: 133 G / M2. TECNOLOGIA: DRY FIT
EN PLAYERA. 
AL FRENTE: LOGO DE CONDDE, TIPOGRAFÍA “GALLOS” Y NÚMERO.
EN ESPALDA: NÚMERO, LOGO UAA.
SHORT: LOGO GALLO.
	CONJUNTO
(playera y short)
	28
	$411.56
	$11,523.68

	7
	UNIFORME DE HANBALL FEMENIL. IMPRESIÓN INSTITUCIONAL: SUBLIMADO.
COMPOSICION DE LA TELA: 100 % POLIESTER. PESO: 133 G / M2. TECNOLOGIA: DRY FIT
EN PLAYERA. 
AL FRENTE: LOGO DE CONDDE, TIPOGRAFÍA “GALLOS” Y NÚMERO.
EN ESPALDA: NÚMERO, LOGO UAA.
SHORT: LOGO GALLO.
	CONJUNTO
(playera y short)
	28
	$386.25
	$10,815.00

	8
	UNIFORME DE VOLEIBOL VARONIL. IMPRESIÓN INSTITUCIONAL: SUBLIMADO.
COMPOSICION DE LA TELA: 100 % POLIESTER. PESO: 133 G / M2. TECNOLOGIA: DRY FIT
EN PLAYERA. 
AL FRENTE: LOGO DE CONDDE, TIPOGRAFÍA “GALLOS” Y NÚMERO.
EN ESPALDA: NÚMERO, LOGO UAA.
SHORT: LOGO GALLO.
	CONJUNTO
(playera y short)
	12
	$403.98
	$4,847.76

	9
	UNIFORME DE VOLEIBOL FEMENIL. IMPRESIÓN INSTITUCIONAL: SUBLIMADO.
COMPOSICION DE LA TELA: 100 % POLIESTER. PESO: 133 G / M2. TECNOLOGIA: DRY FIT
EN PLAYERA. 
AL FRENTE: LOGO DE CONDDE, TIPOGRAFÍA “GALLOS” Y NÚMERO.
EN ESPALDA: NÚMERO, LOGO UAA.
	CONJUNTO
(playera y short)
	12
	$379.07
	$4,548.84

	10
	UNIFORME DE TOCHITO BANDERA VARONIL. IMPRESIÓN INSTITUCIONAL: SUBLIMADO.
COMPOSICION DE LA TELA: 100 % POLIESTER. PESO: 150 G / M2. TECNOLOGIA: DRY FIT
EN PLAYERA. 
AL FRENTE: LOGO DE CONDDE, TIPOGRAFÍA “GALLOS” Y NÚMERO.
EN ESPALDA: NÚMERO, LOGO UAA.
SHORT: LOGO GALLO.
	CONJUNTO
(playera y short)
	12
	$396.40
	$4,756.80

	11
	UNIFORME DE TOCHITO BANDERA FEMENIL. IMPRESIÓN INSTITUCIONAL: SUBLIMADO.
COMPOSICION DE LA TELA: 100 % POLIESTER. PESO: 150 G / M2. TECNOLOGIA: DRY FIT
EN PLAYERA. 
AL FRENTE: LOGO DE CONDDE, TIPOGRAFÍA “GALLOS” Y NÚMERO.
EN ESPALDA: NÚMERO, LOGO UAA.
SHORT: LOGO GALLO.
	CONJUNTO
(playera y short)
	12
	$386.97
	$4,643.64

	12
	PLAYERA TIPO POLO CON IMPRESIÓN EN DTF. IMPRESIÓN INSTITUCIONAL: DTF.
COMPOSICION DE LA TELA: 50 % POLIESTER ‐ 50 % ALGODON. PESO: 300 G / M2 EN PLAYERA. 
AL FRENTE: LOGO DE CONDDE, LOGO GALLO
EN ESPALDA: LOGO UAA.
	CONJUNTO
(playera y short)
	75
	$320.34
	$24,025.50

	13
	CONJUNTO DEPORTIVO. 
CHAMARRA CON CIERRE Y 2 BOLSAS LATERALES ‐ CUELLO, PUÑO Y PRETINA CON CARDIGAN. 
PANTS CON 2 BOLSAS LATERALES. 
IMPRESIÓN INSTITUCIONAL: DTF. COMPOSICION DE LA TELA: 93 % POLIESTER ‐ 7 % ELASTANO. PESO: 360 G / M2
	CONJUNTO
(chamarra y pants)
	305
	$1,101.90
	$336,079.50


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	RUBEN MARQUEZ CORTES

	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Precio Unitario Antes IVA
	Precio Total Antes IVA

	DEPTO. DE DEPORTES

	14
	TRICLORO EN POLVO FINO 
Estabilizado de alta concentración.
Ingrediente activo: Tricloro-S- Triazinetrione (100%)
Cloro disponible (90%) 
Presentación: cuñete de 25 o 50 kilos
	Kilos
	300
	$46.36
	$13,908.00

	15
	TRICLORO EN TABLETA 
Estabilizado de alta concentración 
Ingrediente Activo: Tricloro Triazinetrione (100%) 
Cloro disponible (89%)
Presentación: Cuñete de 50 kilos, medida de la pastilla de 
2” o 3”
	Kilos
	250
	$47.99
	$11,997.500

	16
	TRICLORO GRANULADO
 Estabilizado de alta concentración 
Ingrediente Activo: Tricloro S- Triazinetrione (100%)
Cloro disponible: 90%
Presentación: cuñete de 50 kilos.
	Kilos
	400
	$46.36
	$18,544.00

	17
	HIPOCLORITO DE SODIO AL 13% DE CONCENTRACIÓN.
1 carga por mes de 600 litros de hipoclorito de sodio al 
13% en presentaciones preferentemente de 50 a 60 litros. 
Para tratamiento de shoke de la alberca.
La fecha de cada entrega será conforme a lo establecido en el Anexo “2”.
El área requirente cuenta con galones de 50 y 60 litros para el relleno de cada carga. 
Es indispensable que el producto venga en la concentración marcada sin modificaciones que mermen el rendimiento.
	Kilos
	3,000
	$11.48
	$34,440.00

	18
	CRISTALIN GREEN (liquido color azul turquesa, es un alguicida, lfoculante y cristalizador para el agua, con acción biocida, 100% soluble al agua.
	Kilos
	50
	$259.89
	$12,994.50

	19
	ALGUICIDA
Ingredientes de acción bactericida, fungicida y alguicida, que tiene como función principal prevenir la aparición de todo tipo de algas, hongos, y lama en paredes y piso de albercas
	Litros
	150
	$46.90
	$7,035.00


 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por considerar que sus propuestas son solventes al reunir conforme a los criterios de adjudicación contenidos en las bases de la convocatoria, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Universidad y considerar que garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de sus obligaciones, además de corresponder por partidas, a los precios más bajos y convenientes de las propuestas solventes, para la Universidad, con fundamento en los artículos 39 y 45 de la Ley, así como en el numeral X, de las bases de esta Licitación.------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Las propuestas presentadas y adjudicadas, cuentan con suficiencia presupuestal conforme a lo establecido en los oficio DGF/DPAF-123-2025 y DGF/DPAF-124-2025.-------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para las partidas adjudicadas, se formalizará esta adquisición mediante contrato a precio fijo en los términos de los artículos 65, 66 y 67 de la Ley, la fecha tentativa de firma de contrato, para las partidas 1 a 13, una vez que el licitante adjudicado y el Depto. De Compras, reciba la información de la corrida de tallas, tres días hábiles después. Para las partida 14 a 19, el 26 de marzo de 2025, en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, sita en edificio 222 P.B., Ciudad Universitaria, en horario de 14:00 a 15:00 horas. El licitante ganador que injustificadamente y por causas imputables al mismo, no formalice el contrato adjudicado, será sancionado de conformidad con lo establecido la Ley. Podrá formalizarse el contrato hasta dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de este fallo como lo establece la Ley y la entrega de la garantía de cumplimiento será a más tardar a los diez naturales posteriores a la fecha de firma del contrato, sin embargo, el plazo de las obligaciones para la entrega inicia al día siguiente de esta fecha, es decir se cuentan al día siguiente de la fecha de fallo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Previamente a la formalización del contrato, cuyo monto exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir I.V.A., o cualquier otro impuesto, el proveedor a quien se haya adjudicado el mismo, deberá presentar el “Acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión actualizada prevista en la regla 2.1.24, de la miscelánea fiscal para el 2025 publicada el 30 de diciembre de 2024 en el Diario Oficial de la Federación. Por lo que el concursante ganador deberá realizar la consulta de opinión ante el SAT en la página: http://www.sat.gob.mx  en la opción “Mi portal”, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha de notificación del fallo del presente procedimiento, debiendo incluir en dicha solicitud el correo electrónico beatriz.rivera@edu.uaa.mx para que el SAT envié el “Acuse de respuesta” que emitirá en atención a su solicitud de opinión. Conforme al numeral XV, inciso a)  “Garantía de cumplimiento de contrato” de la convocatoria de la Licitación al rubro señalada, y previo a la formalización del contrato, se deberá constituir por el licitante adjudicado, fianza expedida por una institución legalmente autorizada, en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas,, a favor de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, por un valor equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, antes de impuesto; en el texto de la póliza de fianza se deberán establecer las declaraciones previstas en los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del referido numeral.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta en: el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, así como en la página de transparencia de la Universidad. Este procedimiento sustituye a la notificación personal.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Universidad Autónoma de Aguascalientes

	
C. Jorge Silva Robles
Director General Sustituto de Finanzas 

	

____________________________________

	
C. Beatriz E. Rivera de Loera
Jefa del Departamento de Compras 

	

____________________________________

	
C. Esmeralda Yazmin Rodríguez Durón
Representante de la Contraloría Universitaria

	

____________________________________

	
C. María Díaz Rodríguez
Representante del Departamento Jurídico

	

____________________________________

	
Dirección General de Planeación y Desarrollo 

	
____________________________________

	
C. Gerardo Israel Pedroza López
Jefe del Depto. de Deportes de la DGSE, (Área requirente)

	


____________________________________

	
C. Lisly Paola Jiménez de Alba 
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
C. Arnoldo Rodríguez Romo 
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
C. Gabriela del Socorro Muñoz Vera
Departamento de Compras

	

______________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sin presencia de Licitantes ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se hace saber que la presente acta de notificación de fallo consta de 06 páginas; el Dictamen Técnico, Anexo “1” consta de 08 páginas, Dictamen Técnico de Precios, Anexo “1.1” 03 páginas y el Análisis administrativo Anexo “2” consta en 15 páginas. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las 14:12 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia y/o envió digital del acta a los participantes.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Universidad Autónoma de Aguascalientes

Dirección General de Finanzas 

ADQUISICIÓN DE UNIFORMES Y QUÍMICOS PARA LA ALBERCA, 

DEPTO. DE DEPORTES DE LA DGSE DE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.

L.P.N. E/901045968-010-2025

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida Descripción Unidad de Medida Cantidad

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes de 

IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

1

UNIFORME DE ATLETISMO (JERSEY). IMPRESIÓN INSTITUCIONAL:

SUBLIMADO.

COMPOSICION DE LA TELA: 100 % POLIESTER. PESO: 133 G / M2. 

CONJUNTO

(playera y short)

20 $369.03 $7,380.60 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

2

UNIFORME DE BADMINTON. IMPRESIÓN INSTITUCIONAL: SUBLIMADO. 

COMPOSICION DE

LA TELA: 100 % POLIESTER. PESO: 133 G / M2. TECNOLOGIA: DRY FIT EN 

CONJUNTO

(playera y short)

12 $400.19 $4,802.28 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

3

UNIFORME DE BEISBOL INCLUYE GORRA. IMPRESIÓN INSTITUCIONAL: DTF. 

COMPOSICION

DE LA TELA: 100 % POLIESTER. PESO: 250 G / M2. TECNOLOGIA: DRY FIT EN 

CAMISOLA. 

CONJUNTO

(camisola, 

pantalón y gorra)

22 $1,159.60 $25,511.20 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

4

UNIFORME DE FUTBOL SOCCER VARONIL. IMPRESIÓN INSTITUCIONAL: 

SUBLIMADO.

COMPOSICION DE LA TELA: 100 % POLIESTER. PESO: 133 G / M2. 

CONJUNTO

(playera y short)

20 $407.77 $8,155.40 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

5 UNIFORME DE FUTBOL SOCCER FEMENIL. IMPRESIÓN INSTITUCIONAL: 

SUBLIMADO.

CONJUNTO

(playera y short)

20 $382.66 $7,653.20 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

6 UNIFORME DE HANBALL VARONIL. IMPRESIÓN INSTITUCIONAL: SUBLIMADO.

COMPOSICION DE LA TELA: 100 % POLIESTER. PESO: 133 G / M2. 

CONJUNTO

(playera y short)

28 $411.56 $11,523.68 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

7 UNIFORME DE HANBALL FEMENIL. IMPRESIÓN INSTITUCIONAL: SUBLIMADO.

COMPOSICION DE LA TELA: 100 % POLIESTER. PESO: 133 G / M2. 

CONJUNTO

(playera y short)

28 $386.25 $10,815.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

8 UNIFORME DE VOLEIBOL VARONIL. IMPRESIÓN INSTITUCIONAL: SUBLIMADO.

COMPOSICION DE LA TELA: 100 % POLIESTER. PESO: 133 G / M2. 

CONJUNTO

(playera y short)

12 $403.98 $4,847.76 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

9 UNIFORME DE VOLEIBOL FEMENIL. IMPRESIÓN INSTITUCIONAL: SUBLIMADO.

COMPOSICION DE LA TELA: 100 % POLIESTER. PESO: 133 G / M2. 

CONJUNTO

(playera y short)

12 $379.07 $4,548.84 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

10 UNIFORME DE TOCHITO BANDERA VARONIL. IMPRESIÓN INSTITUCIONAL: 

SUBLIMADO.

CONJUNTO

(playera y short)

12 $396.40 $4,756.80 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

11 UNIFORME DE TOCHITO BANDERA FEMENIL. IMPRESIÓN INSTITUCIONAL: 

SUBLIMADO.

CONJUNTO

(playera y short)

12 $386.97 $4,643.64 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

12 PLAYERA TIPO POLO CON IMPRESIÓN EN DTF. IMPRESIÓN INSTITUCIONAL: 

DTF.

CONJUNTO

(playera y short)

75 $320.34 $24,025.50 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

13 CONJUNTO DEPORTIVO. 

CHAMARRA CON CIERRE Y 2 BOLSAS LATERALES ‐ CUELLO, PUÑO Y PRETINA 

CONJUNTO

(chamarra y pants)

305 $1,101.90 $336,079.50 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

14 TRICLORO EN POLVO FINO 

Estabilizado de alta concentración.

Kilos 300 $0.00 $0.00 $46.36 $13,908.00 $48.41 $14,523.00

15 TRICLORO EN TABLETA 

Estabilizado de alta concentración 

Kilos 250 $0.00 $0.00 $47.99 $11,997.50 $50.42 $12,605.00

16 TRICLORO GRANULADO

 Estabilizado de alta concentración 

Kilos 400 $0.00 $0.00 $46.36 $18,544.00 $48.41 $19,364.00

17 HIPOCLORITO DE SODIO AL 13% DE CONCENTRACIÓN. Kilos 3,000 $0.00 $0.00 $11.48 $34,440.00 $13.00 $39,000.00

18 CRISTALIN GREEN (liquido color azul turquesa, es un alguicida, lfoculante 

y cristalizador para el agua, con acción biocida, 100% soluble al agua.

Kilos 50 $0.00 $0.00 $259.89 $12,994.50 $278.36 $13,918.00

19 ALGUICIDA

Ingredientes de acción bactericida, fungicida y alguicida, que tiene como 

Litros 150 $0.00 $0.00 $46.90 $7,035.00 $87.23 $13,084.50

MORENO CUATEPOLTZO CLAUDIA 

ELVIRA

RUBEN MARQUEZ CORTES ANA LUISA ORTEGA FIERRO


